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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiocho de junio de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 15790/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo se le denominara el Recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por el Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

I. A N T E C E D E N T E S

Primero. Solicitud de acceso a la información. 
En fecha tres de octubre de dos mil veintidós el hoy RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, número 00242/CODHEM/IP/2022, mediante la cual solicitó:

“En pdf, la documentación que avale y justifique todos los pagos que sido realizados por parte de la codhem a los prestadores de servicios, en todo el 2022. Así como las revisiones de la contraloría interna sobre el pago por el medio de honorarios y la documentación que comprueba y justifica los pagos antes mencionados; documentacion que avale el cumplimiento de funciones, actividades, y cualquier otra tarea que fuese encomendada al servidor público hector agustin hernandez guzman en el 2022. Así como documentación que compruebe que se le fueron encomendadas dichas funciones, actividades, tareas, etc.” (sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

Segundo. Respuesta del Sujeto Obligado.
En fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintidós el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de información, manifestando lo siguiente:

“Toluca, México a veinticuatro de octubre del 2022. Folio de la solicitud: 00242/CODHEM/IP/2022. Con fundamento en los artículos 163 y 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificar la respuesta a su solicitud, misma que encontrará en archivos anexos. Atte. Mtra. Sheila Velázquez Londaiz. Titular de la Unidad de Transparencia” (sic)

El sujeto obligado adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos denominados “CONTENIDO DEL CORREO.pdf”, “CONTESTACIÓN FINANZAS SOLICITUD 242.pdf”, “SOLICITUD 242 UIPPE.pdf”, “00242 RESPUESTA OIC.pdf” y “RESPUESTA DE JURÍDICO.pdf”, los cuales serán analizados en la parte considerativa de la presente resolución.

Tercero. Del recurso de revisión. 
Inconforme con la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, en fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós, el ahora Recurrente interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico SAIMEX con el expediente número 15790/INFOEM/IP/RR/2022, aduciendo lo siguiente:

Acto Impugnado: 
“Declaración de inexistencia de la información.” (Sic). 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Se me está negando la información ya que en la respuesta de la unidad jurídica se me indica que no tiene documentación comprobatoria que avale las funciones del servidor público, mientras que en el oficio mediante el cual se indican las funciones del servidor publico se encuentran varias actividades que debiesen contar con documentación comprobatoria, tales como la recepción de documentación y la notificación; así como el uso y mantenimiento de los vehículos oficiales asignados, la clasificación, orden y distribución de los documentos variados según los procedimientos, asi como de “recibir y entregar notas”, etc” (Sic)

Cuarto. Del turno y admisión del recurso de revisión. 
El medio de impugnación presentado mediante recurso de revisión con número 15790/INFOEM/IP/RR/2022, fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, recayendo acuerdo de admisión en fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

Quinto. De la etapa de instrucción. 
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, del recurso de revisión 15790/INFOEM/IP/RR/2022, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado adjuntando los archivos electrónicos denominados: “Informe Justificado del Recurso de Revisión 15790-2022.pdf”, “Oficio de Respuesta Unidad Juridica y Consultiva.pdf” y “Expediente Certificado de la Solicitud 00242-2022.pdf”, los cuales serán motivo de análisis, en la parte considerativa de la presente resolución, documentos que se pusieron a la vista del recurrente en fecha dos de junio del año dos mil veintitrés, a efecto de que manifestara lo que a su derecho conviniera, sin embargo, el particular no realizó manifestación alguna. 

Sexto. Ampliación del término para resolver.
Posteriormente, en fecha treinta y uno de enero del año dos mil veintitrés, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

c. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Séptimo. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión en fecha nueve de junio de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto, y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances de los recursos de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Análisis de las causales de sobreseimiento. 
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano es parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer término, el hoy Recurrente solicitó la siguiente información:

1. En PDF la documentación que avale y justifique todos los pagos que han sido realizados por parte de la CODHEM a los prestadores de servicios, en todo el 2022. 
2. Las revisiones de la contraloría interna sobre el pago por el medio de honorarios.
3. La documentación que comprueba y justifica los pagos antes mencionados. 
4. Documentación que avale el cumplimiento de funciones, actividades, y cualquier otra tarea que fuese encomendada al servidor público Héctor Agustín Hernández Guzmán en el 2022. 
5. Así como documentación que compruebe que se le fueron encomendadas dichas funciones, actividades, tareas, etc.

El Sujeto Obligado emitió su respuesta en donde se advierte que remitió los archivos electrónicos en formato PDF que a continuación se describen:

1. “CONTENIDO DEL CORREO.pdf”.- Oficio número INFOEM/DGI/631/202 de fecha 24 de octubre de 2022, signado por Nelson Correa Peralta Director General de Informática del INFOEM, mediante el cual informó que la cantidad de 20,000 “fojas”, sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX.

2. “CONTESTACIÓN FINANZAS SOLICITUD 242.pdf”.- Oficio número 400C143000/693/2022 de fecha 21 de octubre de 2022, signado por la Lcda. Laura Berenice García Hernández, en su carácter de servidor público habilitado, mediante el cual en lo medular informó que el volumen de la información asciende a 20,000 “fojas” aproximadamente, por lo que solicita el cambio de modalidad consulta directa (in situ).

3. “SOLICITUD 242 UIPPE.pdf”.- Oficio número UT/446/2022 de fecha 24 de octubre de 2022, signado por la M. en A. Sheila Velázquez Londaris en su carácter de Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa el cambio de modalidad consulta directa (in situ), al hoy recurrente.

4. “00242 RESPUESTA OIC.pdf”.- Oficio sin número de fecha 19 de octubre de 2022 signado por el Lic. Víctor Antonio Lemus Hernández, Titular del Órgano Interno de Control, mediante el cual informa que no se han llevado revisiones sobre el pago por honorarios y la documentación que comprueba y justifica dichos pagos.

5. “RESPUESTA DE JURÍDICO.pdf”.- Oficio sin número de fecha 20 de octubre de 2022, signado por la M. en G.P.P. Mara Krizia Beltrán Sánchez, en su carácter de Servidora Pública Habilitada de la Unidad Jurídica y Consultiva, mediante el cual informa que respecto de Héctor Agustín Hernández Guzmán, al ser un servidor público considerado como operativo y de acuerdo a las funciones que desempeña no se cuenta con documento que avale el cumplimiento de funciones, actividades y cualquier otra tarea que fuese encomendada al servidor público de referencia, pero que se encuentra obligado a cumplir son los artículos 6 y 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y los artículos 77 fracción IX y 78 de las Condiciones Generales de Trabajo del Comisión de Derechos Humanos del Estado de México

A este último archivo electrónico se le anexó, en el mismo PDF, el siguiente documento:

a. Oficio número 400	C102000/461/2021 de fecha 7 de diciembre de 2021, signado por la Mtra. Mara Krizia Beltrán Sánchez en su carácter de Directora General, por medio del cual le notificó al C. Héctor Agustín Hernández Guzmán en su carácter de Analista “C” las funciones que ha de desempeñar en la Unidad Jurídica y Consultiva, documento en el cual se establecen las funciones que debe desempeñar, así como nombre, fecha y firma autógrafa del C. Héctor Agustín Hernández Guzmán, con la leyenda “recibí original”.

Derivado de su respuesta el hoy recurrente manifestó los siguientes motivos de inconformidad: 

“Se me está negando la información ya que en la respuesta de la unidad jurídica se me indica que no tiene documentación comprobatoria que avale las funciones del servidor público, mientras que en el oficio mediante el cual se indican las funciones del servidor publico se encuentran varias actividades que debiesen contar con documentación comprobatoria, tales como la recepción de documentación y la notificación; así como el uso y mantenimiento de los vehículos oficiales asignados, la clasificación, orden y distribución de los documentos variados según los procedimientos, asi como de “recibir y entregar notas”, etc” (Sic)

Como podemos apreciar el recurrente no se inconforma de la totalidad de la respuesta o de las documentales proporcionadas, únicamente se inconformó por que no se le informó respecto de la documentación que avale el cumplimiento de funciones, actividades, y cualquier otra tarea que fuese encomendada al servidor público Héctor Agustín Hernández Guzmán en el 2022, bajo estas líneas argumentativas, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por la parte Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de La Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial, que a la letra dice: 

“Época: Novena
Registro: 176608
Tipo de tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Diciembre de 2005, Tomo XXII
Materia (s): Común
Tesis: VI. 3o.C. J/60
Página: 2365
 ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 2/90. Germán Miguel Núñez Rivera. 13 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: Luz del Carmen Herrera Calderón.
Amparo en revisión 393/90. Amparo Naylor Hernández y otros. 6 de diciembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: María Dolores Olarte Ruvalcaba.
Amparo directo 352/2000. Omar González Morales. 1o. de septiembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Munguía Sánchez. Secretaria: Julieta Esther Fernández Gaona.
Amparo directo 366/2005. Virginia Quixihuitl Burgos y otra. 14 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez. Secretario: Horacio Óscar Rosete Mentado.
Amparo en revisión 353/2005. Francisco Torres Coronel y otro. 4 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Filiberto Méndez Gutiérrez. Secretaria: Carla Isselín Talavera.” [Sic]

De forma complementaria, robustece lo anterior el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto señalan a la literalidad lo siguiente: 

“ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. IMPROCEDENCIA DE SU ANÁLISIS. 
Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto. 
Resoluciones:
RRA 4548/18. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 12 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%204548.pdf
RRA 5097/18. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%205097.pdf
RRA 14270/19. Registro Agrario Nacional. 22 de enero de 2020. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2019/&a=RRA%2014270.pdf [Sic]

Ahora bien respecto del pronunciamiento por parte del sujeto obligado, relativa a la documentación que avale el cumplimiento de funciones, actividades, y cualquier otra tarea que fuese encomendada al servidor público Héctor Agustín Hernández Guzmán en el 2022, este Instituto considera que el sujeto obligado modificó su respuesta, ya que en el informe justificado envió información que una vez que se analizó, se advierte que deja sin materia el presente recurso de revisión. 

A continuación se describen los archivos electrónicos remitidos por el sujeto obligado en su informe justificado, como sigue:

1. “Informe Justificado del Recurso de Revisión 15790-2022.pdf”.- Oficio número UT/520/2022 de fecha 10 de noviembre de 2022, mediante el cual el sujeto obligado rinde informe justificado, y medularmente ratifica su respuesta.

2. “Oficio de Respuesta Unidad Juridica y Consultiva.pdf”.- Oficio número 400C60000/704/2022 de fecha 08 de noviembre de 2022, signado por la M. en G.P.P. Mara Krizia Beltrán Sánchez, en su carácter de Directora General, mediante el cual informa que respecto de Héctor Agustín Hernández Guzmán lo siguiente:

“En tal sentido, por este medio me permito realizar diversas consideraciones respecto a lo manifestado por la persona recurrente, al tenor de los siguiente, si bien, se proporcionó un oficio en el que se establecen las funciones de la persona servidora pública que nos ocupa, en la práctica no siempre efectúa todas actividades especificadas; dicho lo anterior, es conveniente precisar que, al tratarse de personal operativo, sus actividades se acotan a las instrucciones de su superior jerárquico, de acuerdo con las atribuciones de la unidad administrativa a la que se encuentra adscrita y con los documentos emitidos por ésta, motivo por el cual, no se cuenta con documentación que avale la realización de sus funciones.

A mayor abundamiento, es importante señalar que, específicamente en las funciones que pone corno ejemplo la recurrente, no se cuenta documento que avale que la persona servidora pública en cuestión fas haya realizado, toda vez que en el caso de oficios o tarjetas notificadas únicamente se establece la firma de quien lo emitió y los datos de quien lo recibió, no así de quien lo entregó; de igual forma, lo relacionado con el uso y mantenimiento de los vehículos oficiales, se hace a través de sistemas informáticos y, en su caso, mediante formatos signados sólo por la titular del área, y por lo que se refiere a la clasificación, orden y distribución de documentos, lo realiza por instrucciones directas y de manera verbal, de las y los responsables de dicha documentación. 

En mérito de lo expuesto se enfatiza en que, en ningún momento se le está negando el acceso a la información solicitada, toda vez que corno ya se mencionó en párrafos anteriores, no se cuenta con ella, debido a la naturaleza de sus actividades como servidor público operativo; por el contrario, en la respuesta a la solicitud 00242/CODHEINIP/2022, no sólo se proporcionó el oficio por el que se le notificó al servidor público que nos ocupa, las funciones a desempeñar en la Unidad Jurídica y Consultiva, sino que también se hizo del conocimiento de la persona recurrente, la normativa que está obligado a cumplir en el desempeño de las mismas.”

3. “Expediente Certificado de la Solicitud 00242-2022.pdf”.- en cincuenta y tres (53) páginas el expediente en copias certificadas del presente recurso de revisión 15790/INFOEM/IP/RR/2022.

Como podemos apreciar el sujeto obligado modifica su respuesta al argumentar aún más las razones por las cuales no hay evidencia documental de las funciones llevadas a cabo por el servidor público referido en la solicitud de información, ya que abunda al referir que las actividades del personal operativo están limitadas a las instrucciones de sus superiores jerárquicos y a las atribuciones de la unidad administrativa a la que están adscritos, además, de que las funciones específicas mencionadas como ejemplo, se indica que no se cuenta con documentación que avale que el servidor público en cuestión las haya realizado, en el caso de los oficios o tarjetas notificadas, solo se establece la firma de quien los emitió y los datos de quien los recibió, pero no de quien los entregó; en cuanto al uso y mantenimiento de vehículos oficiales, se realiza a través de sistemas informáticos y formatos firmados solo por la titular del área, no así por el servidor público referido en la solicitud de información, respecto a la clasificación, orden y distribución de documentos, se realiza por instrucciones directas y de manera verbal, por lo que no hay evidencia documental de tales actividades.

Ahora bien, derivado del caso en concreto que nos ocupa, por cuestión de método y técnica jurídica, se procede a estudiar el presente asunto bajo la luz de lo que se establece en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual reza:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;

Cabe destacar que la respuesta que da el sujeto obligado, el precepto normativo en estudio, lo consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas que emiten los sujetos obligados son considerados, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no existiría certeza de la existencia o inexistencia de información pública, porque precisamente la evidencia notoria y especifica del actuar del sujeto obligado se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y aplica al ejercer sus atribuciones legalmente conferidas. 

La naturaleza jurídica de los actos que emiten los sujetos obligados están delimitados por la misma Ley antes aludida, ya que el hecho de emitir actos no previstas en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que los “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en la Ley en cita, en específico:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”

Es decir, la impugnación del Recurrente debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la hipótesis descrita en las fracciones II, V y VI, en las cuales se deja ver que la Unidad de Transparencia ha de efectuar las notificaciones a los solicitantes; lo que en el presente caso se actualiza como un acto atribuible al ente público y que se perfecciona con la respuesta dada por el sujeto obligado.

Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto impugnado, la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada (sujeto obligado), suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto de lo que en un principio afectó al hoy recurrente; en el presente caso, se actualiza el sobreseimiento ya que en fecha diez de noviembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado, mediante informe de justificación modificó la respuesta en concreto.

Ahora bien la falta de evidencia documental como lo refiere el sujeto obligado representa un hecho negativo, al respecto, al tratarse el requerimiento de información originario de documentación que, por las razones aducidas por el sujeto obligado, a la fecha no ha sido generada, administrada o poseída, nos encontramos ante la figura de hechos negativos de los cuales es improcedente su demostración, tal y como se desprende de lo razonado en la Tesis Aislada (común): 267287, Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101; de rubro y textos siguientes: 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

En resumen, la falta de evidencia documental porque el servidor público en cuestión es considerado personal operativo y no tiene la responsabilidad directa de generar documentación, es posible que su función principal sea ejecutar tareas operativas específicas en lugar de realizar actividades de generación de documentación.

En esos casos, la falta de documentación puede deberse a que su rol no implica la generación de informes, oficios u otros documentos formales que el firme, por ejemplo, si su función se limita a realizar labores físicas o de campo, es posible que sus actividades no requieran la emisión de documentos escritos que el funcionario emita, es decir, no hay obligación de generar y archivar documentos que no emite, pues al ser operativo no tiene jerarquía para documentar sus funciones, lo cual no es susceptible de demostración, esto significa que, en el caso de la falta de evidencia documental, no se puede esperar que la parte solicitante pruebe la existencia de los documentos solicitados.

Lo anterior es así, ya que como se ha visto el servidor público referido en la solicitud de información, está adscrito a la Unidad Jurídica y Consultiva de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, y cuya Titular es la M. en G.P.P. Mara Krizia Beltrán Sánchez, en su carácter de Directora General, quien es quien emite la documentación de dicha área en uso de sus atribuciones.

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por todo lo anterior, conviene subrayar que, las funciones de este Órgano Garante se encuentra puntualizadas en el artículo 36, de la Ley de la Materia, y de la lectura de las mismas no se encuentra alguna que faculte a este Órgano Garante para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados, es decir, esta Autoridad Garante del acceso a la información pública no cuenta con las atribuciones para determinar si las documentales públicas puestas a disposición por los sujetos obligados son auténticas o falsas, sino de garantizar que los sujetos obligados cumplan con sus obligaciones de transparencia y hagan entrega de la información que se les solicita.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

En tal sentido es que se considera que el informe justificado colma la solicitud de información de mérito, al modificar la respuesta primigenia.

Por todo lo anterior con fundamento en el artículo 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE la respuesta inmersa en el expediente electrónico del recurso de revisión 15790/INFOEM/IP/RR/2022 que ha sido materia del presente fallo, por lo antes expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 15790/INFOEM/IP/RR/2022 por actualizarse la causal de sobreseimiento contenida en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese al recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución, haciéndole saber que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMIREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/ROA
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